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DETERMINA MONTO A TRANSFERIR A LAS
MUNICIPALIDADES QUE INDICA PARA EL PAGO DE
LA BONIFICACIÓN DE CARGO FISCAL
CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 50 DE LA LEY N?
20.387, SOBRE RETIRO VOLUNTARIO DE
FUNCIONARIOS MUNICIPALES.
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RESOLUCIÓN EXENTA N° 4440 /
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TOTALMENTE
TRAMITADO

SANTIAGO 09 DE SEPTIEMBRE DE 2010
HOY SE RESQI.W)LO QUE ~GUE

VISTOS:
Lo establecido en la Ley N° 20.387, que faculta la

renovación de la bonificación por Retiro Voluntario creada por la
ley N° 20.135 y crea bonificación adicional para los funcionarios
municipales; en el Decreto Supremo N° 885 del Ministerio del
Interior, de 17 de diciembre de 2009, que establece el
Reglamento para la aplicación de la Ley N° 20.387; en la Ley N°
20.407, sobre Presupuestos del Sector Público para el Año 2010;
en el Decreto N° 411, de 8 de abril de 2010, del Ministerio de
Hacienda; lo señalado en la Resolución N° 1.600, de 2008, de la
Contraloría General de la República, que fija normas sobre
exención del trámite de Toma de Razón, y los antecedentes
adjuntos.

CONSIDERANDO:

1°.- Que, el artículo primero transitorio de la Ley N° 20.387 y el
artículo 22° del Decreto N° 885, de 2009, del Ministerio del
Interior, que la reglamenta, disponen que la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo, deberá dictar una
resolución que determine los montos que correspondan a cada
municipio para el pago de la bonificación de cargo fiscal
consagrada en el artículo 5° de la ley antes mencionada, a los
funcionarios municipales a quienes se les concedió la
bonificación a que se refiere el artículo 1° de la ley citada
precedentemente.

2°.- Que, con el objeto de transferir oportunamente los recursos
correspondientes a la bonificación indicada en el punto anterior,
la Subsecretaría ha resuelto efectuar transferencias mensuales a
las municipalidades solicitantes, para lo cual dictará cuantas
resoluciones sean necesarias para transferir los recursos
devengados de la bonificación de cargo fiscal consagrada en el
artículo 5° de la Ley N° 20.387.
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3°.- Que, a la fecha, 26 municipalidades del país han remitido un
total de 61 solicitudes de ex funcionarios municipales a quienes
se les concedió la bonificación establecida en el artículo 1° de la

Ley N° 20.387 y que cesaron en sus funciones hasta el mes de

agosto de 2010, lo que los hace acreedores de la bonificación d1.L,\,.,",~~'
cargo fiscal antes mencionada. /ir~,

r.~
,

~~
)t'llY<7Slj,~ \

" iJ>

É-" "'~
~UA~ {f;.N . \. ,..

~' . j"c,' ,.-(/" l:
(y . , ~#
"
->, .,

,
' "'

,
'"

:<.f ' ,',;,.

.~~~/.
~-,----



RESUELVO:
I

Artículo 1°.- D'etermínksela cantidad de ocho mil quinientas sesenta unidades de fomento
(UF 8.560), que corres~onderá a la Municipalidad de Antofagasta con el objeto de que
proceda al pago de la bbnificación de cargo fiscal contemplada en el artículo 5° de la Ley

N° 20.387, a los ex funFionarios municipales a quienes se les concedió la bonificación del
artículo 10de la antes indicada ley, y que se individualizan a continuación:

Artículo 2°.- Determinase la cantidad de un mil trescientas diecisiete unidades de fomento
(UF 1.317), que corresponderá a la Municipalidad de Bulnes, con el objeto de que
proceda al pago de la bonificación de cargo fiscal contemplada en el artículo 5° de la Ley
N° 20.387, a los ex funcionarios municipal a quienes se les concedió la bonificación del
artículo 10de la antes indicada ley, y que se individualizan a continuación:

CED. MONTO
IDENT. NOMBRES . PATERNO ." "MATERNO UF

3.622.143-7 ADOLFO INOSTROZA MOMBERG 395
5.216.623-3 CARLOS RUPERTO ASCUETA TRUJIL1.,O 395
4.232.398-5 DEYSE CORTES CONTULIANO 395

DIEGO MARTIN
3.486.655-4 HUBERTO HENRIQUEZ REBOLLEDO 527

FREDDY
3.697.984-4 INOCENCIO PASTENES VILCHES 395
3.113.307-6 ICILDA ELIZABETH AHUMADA VASQUEZ 395

IDALBIA DEL
4.558.801-7 CARMEN VILLABLANCA MORA 395

ISMENIA
4.704.587-8 MARGARITA QUINTEROS MIRANDA 527
4.390.720-4 JUAN ERNESTO ALVARADO MORALES 527
4.312.428-5 JUAN HUMBERTO MAGNA OLAVARRIA 395
4.992.847-5 JUAN ISIDORO VILLANUEVA PRENAFETA 395

LUCIA DE LAS
5.451.250-3 NIEVES RIOS OLIVARES 395
3.132.668-0 MARTIN NOGALES FUENTES 395
5.886.525-7 NELSON GREGORIO MUÑOZ VASQUEZ 527
4.500.893-2 OSVALDO ANTONIO MATAMOROS SALINAS 395

4.877.724-4 PABLO HIDALGO ROJO 395
4.279.766-9 RAMON HECTOR SEGOVIA ORTIZ 395
4.568.784-8 RICARDO TITO CERDA ARAYA 395

VALENTIN
5.090.023-1 ARNOLDO TAPIA BERRIOS 527
4.878.204-3 VICTOR MANUEL PIZARRO PIZARRO 395

CED.
IDENT. NOMBRES PATERNO MATERNO MONTÓ UF
2.639.400-7 CARLOS ROBERTO BOSSELIN OCHSENIUS

I 5274.204.375-3 OSCAR HERALDO CORTES SALINAS 395
SANTIAGO

5.052.903-7 ENRIQUE ROA SANDOVAL I 395



Artículo 3°.- Determínase la cantidad de trescientas noventa y cinco unidades de fomento
(UF 395), que corresponderá a la Municipalidad de Cerro Navia, con el objeto de que
proceda al pago de la bonificación de cargo fiscal contemplada en el artículo 5° de la Ley
N° 20.387, a la ex funcionaria municipal a quien se le concedió la bonificación del artículo
10de la antes indicada ley, y que se individualiza a continuación:

CED.
IDENT. NOMBRES

6.057.256-9 NELLY YOLANDA
PATERNO

GARCIA
MATERNO

ASENJO
MONTO UF

395

Artículo 4°.- Determínase la cantidad de trescientas noventa y cinco unidades de fomento
(UF 395), que corresponderá a la Municipalidad de Coihueco, con el objeto de que
proceda al pago de la bonificación de cargo fiscal contemplada en el artículo 5° de la Ley
N° 20.387, al ex funcionario municipal a quien se le concedió la bonificación del artículo 10
de la antes indicada ley, y que se individualiza a continuación:

CED.
IDENT. NOMBRES

5.172.465-8 PEDRO ESTEBAN
PATERNO

BECERRA
MATERNO

CARRASCO
MONTO UF

395

Artículo 5°.- Determínase la cantidad de quinientas veintisiete unidades de fomento (UF
527), que corresponderá a la Municipalidad de Doñihue, con el objeto de que proceda al
pago de la bonificación de cargo fiscal contemplada en el artículo 5° de la Ley N° 20.387,
al ex funcionario municipal a quienes se les concedió la bonificación del artículo 10de la
antes indicada ley, y que se individualiza a continuación:

CED.
IDENT. NOMBRES PATERNO

4.996.796-9 JAIME DEL CARMEN CÁDIZ
MATERNO

GOLTARES
MONTO UF

527

Artículo 6°.- DetermÍnase la cantidad quinientas veintisiete unidades de fomento (UF
527), que corresponderá a la Municipalidad de Hualpén, con el objeto de que proceda al
pago de la bonificación de cargo fiscal contemplada en el artículo 5° de la Ley N° 20.387, a
la ex funcionaria municipal a quien se le concedió la bonificación del artículo 10de la antes
indicada ley, y que se individualiza a continuación:

CED.
IDENT. NOMBRES

5.458.921-2 MARINA AMELIA
PATERNO

CONTRERAS
MATERNO

SALGADO
MONTO UF

527

Artículo 7°.- Determínase la cantidad de cantidad dos mil trescientas setenta unidades de
fomento (UF 2.370), que corresponderá a la Municipalidad de Huechuraba, con el objeto
de que proceda al pago dd la bonificación de cargo fiscal contemplada en el artículo 5° de
la Ley N° 20.387, a los ex funcionarios municipales a quienes se les concedió la
bonificación del artículo 10de la antes indicada ley, y que se individualizan a continuación:

CED.
IDENT.

3.652.477-4
5.190.848-1
4.486.384-7
4.669.506-2
6.389.987-9
5.438.546-3

NOMBRES
MARIA AUDET
MANUEL EMILIO
PEDRO PABLO
JORGE ANTONIO
MARIA TERESA
ELSAIRENE

PATERNO
MELO
VERA
MORALES
MIRANDA
MORA
CASTILLO

MATERNO
ROJAS
VEGA
MORALES
FARIAS
SANTANDER
SALAZAR

MONTO UF
395
395
395
395
395
395
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Artículo 8°.- Determínase la cantidad de quinientas veintisiete unidades de fomento (UF
527), que corres~onderá a la Municipalidad de La Granja, con el objeto de que proceda
al pago de la b9nificación de cargo fiscal contemplada en el artículo 5° de la Ley N°
20.387, a la ex f~ncionaria municipal a quien se le concedió la bonificación del artículo 10
de la antes indicatla ley, y que se individualiza a continuación:

CED.
IDENT.

1
NOMBRES

6.155.090-9 M RIA ANGELICA
PATERNO MATERNO

BARRIOS VARGAS
MONTO UF

527

Artículo 9°.- Determínase la cantidad de setecientas noventa unidades de fomento (UF
790), que corres~onderá a la Municipalidad de Limache, con el objeto de que proceda al
pago de la bonifid:aciónde cargo fiscal contemplada en el artículo 5° de la Ley N° 20.387, a
los ex funcionaribs municipales a quienes se les concedió la bonificación del artículo 10deI

la antes indicada ley, y que se individualizan a continuación:

CED.
IDENT. NOMBRES

5.094.233-3 OSCAR DEL CARMEN
5.158.721-9 RIGOBERTO ARNALDO

I

PATERNO
VEGA
CASTRO

MONTO
UF

395
395

MATERNO
CARV AJAL
PONCE

I

Artículo 10.- Determínase la cantidad de dos mil ciento siete unida es de fomento (UF
2.107), que corresponderá a la Municipalidad de Loncoche, con el o'~eto de que proceda
al pago de la bonificación de cargo fiscal contemplada en el artícu o 5° de la Ley N°
20.387, a los ex funcionarios municipales a quienes se les concedió la bonificación del
artículo 10de la antes indicada ley, y que se individualizan a continuaci n:

CED.
IDENT.

4:808.736-1
5.144.998-3
4.158.857-8
4.597.957-1
4.789.785-8

NOMBRES
ARTEMIO
JUAN BAUTISTA
LUIS ARTURO
RENE
SERGIO

PATERNO
LEIVA
JARA
LOBOS
GUTIERREZ
DURAN

MONTO
UF

395
395
395
395
527

MATERNO
SAEZ
PINCHEIRA
CAMPOS
FIGUEROA
ARAVENA

Artículo 11.- Determínase la cantidad de un mil setecientas doce unidades de fomento (UF
1.712), que corresponderá a la Municipalidad de Longaví, con el objeto de que proceda al
pago de la bonificación de cargo fiscal contemplada en el artículo 5° de la Ley N° 20.387, a
los ex funcionarios municipales a quienes se les concedió la bonificaciÓndel artículo 10de
la antes indicada ley, y que se individualizan a continuación:

CED.
IDENT.

3.336.622-1
4.599.048-6
4.684.319-3
5.373.326-3

NOMBRES
CÉSAR ENRIQUE
FLORIN DEL CARMEN
NELSON EMILIANO
HUGO CLAUDIO

PATERNO
VIGUERA
ALMUNA
RÍOS
RÍOS

MONTO UF
527
395
395
395




